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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO FORMATO INFORME MENSUAL 
EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
 

Bogotá, 12 de Diciembre de 2025 
 

 
Señor (a) 
ALBA LUCIA OLMOS TRUJILLO 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8642387 
Coordinador Académico 
Centro de Tecnologías para la Construcción y la Madera  
Ciudad 

 
Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual mes noviembre del año 2025 

 
 

Referencia: No. CO1.PCCNTR.8642387 del año 2025 
 
 

Ana Carolina Orozco Correa, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1026267776 
de Bogotá, en mi calidad de Contratista del SENA, en Centro de Tecnologías para la 
Construcción y la Madera, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de 
la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes 
objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de TRES 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS 
M/CTE. ($3.679.609). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 
manera: a) Un primer pago, correspondiente a los días ejecutados en el mes de 
noviembre de 2025, por valor de SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($766.585). b) Un (1) último pago, 
correspondiente a los días ejecutados en el mes de diciembre de 2025, por valor de 
DOS MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL VEINTICUATRO PESOS M/CTE. 
($2.913.024). 

Los honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo con el cronograma 
definido por la Regional Distrito Capital, en la Cuenta de Ahorros No. 344448576 de 
BBVA cuyo titular es el contratista. 

 

Plazo: Será hasta el 19 de diciembre del 2025. 
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Obligaciones Especificas: (Trascriba las obligaciones específicas del contrato, 
dentro del siguiente cuadro) 

 
 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Planear y ejecutar las 
actividades de formación 
profesional integral que le 
sean asignadas según la 
programación de las 
fichas en la modalidad en 
la que se oriente el 
programa, teniendo en 
cuenta el 
acompañamiento a la 
formación y sedes 
adscritas que maneje el 
centro, en la red de 
conocimiento y área 
temática que 
corresponda, de acuerdo 
con las necesidades del 
servicio. 
 

Se realiza reunión de 
socialización y 
empalme con el 
instructor saliente Luis 
Alberto Ostos, con el 
fin de recibir 
información con corte 
a 28 de noviembre de 
2025 de las fichas que 
recibo para dar 
continuidad al 
seguimiento de etapa 
productiva:  

Fichas 2796682, 
2862808, 2923204, 
2955261 Tecnología 
en Gestión de la 
Propiedad Horizontal. 

 
 
 
 
 

 
 
 

   
2 Atender, orientar, apoyar y 

asesorar el desarrollo de 
proyectos formativos y/o 
productivos de aprendices 
en el área específica del 
respectivo programa de 
formación, en las 

En el presente mes no 
se ejecuta esta 
obligación especifica. 
 
Ya que por la fecha de 
inicio del contrato solo 
se realizó verificación 

 
 
 
 
 

N/A 

Contratar la prestación de servicios profesionales autónomos e independientes para 
apoyar la formación profesional integral en el programa y modalidad asignada 
implementando herramientas pedagógicas en las competencias técnicas, claves y 
transversales aportando al cumplimiento del proceso educativo de los aprendices del 
CTCM por los términos del calendario académico de la vigencia 2025 - proyecto ley - 
servicios prestados a la formación profesional: regular. 

OBJETO: (Trascriba el objeto del contrato, dentro del siguiente cuadro) 
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competencias 
programadas y los 
resultados de aprendizaje 
asignados. 

de la información 
recibida  para dar 
inicio a las 
respectivas citaciones 
durante el mes de 
diciembre de 2025. 

3 Apoyar la divulgación de la 
oferta de Formación para 
el trabajo y metas del 
Centro de Formación, con 
los gremios, empresas, 
organizaciones, 
comunidades, entre otras 
entidades con el fin de 
fortalecer el cumplimiento 
de las metas de formación 
asignadas al Centro de 
Formación para la 
presente vigencia.  
 

 
 
 
 
En el presente mes no 
se ejecuta esta 
obligación especifica. 

 
 
 
 
 

N/A 

4 Apoyar el proceso de 
estructuración y 
supervisión de los 
procesos contractuales de 
bienes y servicios cuando 
sea requerido por el 
supervisor del contrato y/o 
Ordenador del Gasto.  
 
 
 

 
 
En el presente mes no 
se ejecuta esta 
obligación especifica. 

 
 
 
                         N/A 

5 Apoyar la gestión 
contractual del Centro de 
Formación requerida en 
aspectos técnicos y de 
experticia según las 
necesidades para la 
adquisición de bienes y 
servicios requeridos para 
la formación de 
conformidad con la Ley 
1474 de 2011; a su vez, 
participar en las labores de 
montaje y puesta en 
marcha de equipos y 

 
 
 
 
 
 
En el presente mes 
no se ejecuta esta 
obligación especifica. 

 
 
 
 
 
 
 
                         N/A 
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maquinaria necesarios 
para la Formación 
Profesional Integral, en los 
casos en los que se 
requiera. 
 
 
 

6 Reportar en el sistema 
SOFÍA PLUS en un plazo 
no máximo de 3 días al 
corte trimestral, todas las 
actividades de acuerdo 
con los procesos que son 
su responsabilidad, 
garantizando la calidad de 
la información y su 
coherencia en el proceso 
formativo, tales como: a) 
Registro de los juicios 
evaluativos. b) Creación 
de rutas y asociación de 
aprendices. c) Registro de 
juicios evaluativos del 
reconocimiento de 
aprendizajes previos. d) 
Comunicar al coordinador 
académico oportunamente 
las anomalías, 
inconsistencias, 
novedades de aprendizaje 
y hallazgos en el registro 
de la información. 
Adicionalmente entregar el 
acta de cierre de trimestre 
correspondiente como 
líder o integrante de los 
equipos ejecutores.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al finalizar el periodo 
objeto de cobro, no se 
tienen habilitadas las 
plataformas 
institucionales. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N/A 
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7 Entregar los documentos 
correspondientes para 
garantizar el pago de 
honorarios dentro de los 
tiempos establecidos 
incluyendo los necesarios 
para inicio, ejecución y 
finalización de este, según 
los parámetros 
determinados por el 
manual de contratación, 
supervisión y los demás de 
la plataforma 
CompromisoSENA.  
 

Se realiza la entrega 
de los documentos 
para el pago de los 
honorarios 
correspondientes al 
mes de noviembre de 
2025. 

 

 
 

8 Integrar los equipos de 
desarrollo curricular 
interdisciplinarios por 
programa o conjunto de 
programas por redes 
tecnológicas, para 
garantizar la integridad en 
la formulación de 
proyectos formativos, el 
diseño de actividades de 
aprendizaje, el diseño de 
talleres e ítems que 
alimentaran los bancos de 
pruebas, para la selección 
de aprendices entre otras. 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se participará en los 
equipos en el 
momento que sea 
asignado 

 
 
 
 
 
 
 

N/A 

9 Participar según 
asignación en las 
actividades de diseño y 
desarrollo curricular 
entregando los productos 
solicitados oportunamente 
según cronogramas y 
cumpliendo con los 
parámetros establecidos 
por la entidad. 
 

Se participará según 
asignación en las 
actividades de diseño 
y desarrollo curricular 
entregando los 
productos solicitados 
oportunamente según 
cronogramas y 
cumpliendo con los 
parámetros 
establecidos por la 
entidad. 

 
 
 
 
 

N/A 



6 

GTH-F-062 V10 

 

 

10 Participar en la 
programación y ejecución 
del proceso de inducción 
de aprendices de 
formación titulada y el 
reconocimiento de 
aprendizajes previos.  
 

Se participará en la 
programación de 
inducción en el 
momento que sea 
requerido. 
 
 

 
 

N/A 

11 Participar en actividades, 
sesiones, conferencias, 
videoconferencias, 
transferencias de 
conocimiento convocadas 
por la supervisión 
relacionados con la 
ejecución del objeto 
contractual.  
 

Se participará en las 
actividades, sesiones, 
conferencias, 
videoconferencias, 
transferencias de 
conocimiento cuando 
sean convocadas por 
la supervisión. 

 
 
 

N/A 

12 Utilizar en debida forma 
las claves asignadas 
para el ingreso a los 
sistemas de información 
y gestión del SENA, que 
requiera para la 
ejecución del contrato y 
al finalizar el mismo, 
informar para su 
desactivación, 
garantizando la 
seguridad y reserva de la 
información conocida por 
estos u otros medios 
durante la ejecución del 
contrato.  
 
 
 

Al finalizar el periodo 
objeto de cobro, no se 
tienen habilitadas las 
plataformas 
institucionales, 
correos 
institucionales. 

 

 
 
 
 

N/A 
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13 Presentar informes 
mensuales de la ejecución 
del contrato o sobre las 
acciones encomendadas y 
los productos resultantes 
de procesos de 
aprendizaje, así como los 
documentos soporte para 
el pago de honorarios, 
dentro de los tiempos 
establecidos por la 
supervisión del contrato.  
 

Se realiza la entrega 
de los documentos 
para el pago de los 
honorarios 
correspondientes al 
mes de noviembre de 
2025. 

 
 
 
 

14 Aplicar y hacer cumplir el 
reglamento del aprendiz, 
así como el manual de 
convivencia del Centro de 
Formación, garantizando 
el debido proceso y la 
participación en los 
comités de seguimiento y 
evaluación.  
 

 
 
En el presente mes no 
se ejecuta esta 
obligación especifica. 

 
 
 

N/A 

15 Responder por la 
integridad, buen uso de 
materiales, aseo, orden 
uso racional y 
adecuadamente de 
equipos, ambientes de 
formación, materiales de 
formación, herramientas, 
infraestructura y demás 
elementos de la institución 
puestos bajo su cuidado 
reportando a tiempo y 
dentro de los parámetros 
establecidos las 
novedades presentadas.  

Las actividades 
ejecutadas durante el 
periodo objeto de 
cobro fueron 
realizadas de manera 
sincrónica; por tal 
razón, no se cuenta 
con evidencias del 
uso de las 
instalaciones, dado 
que las actividades 
se llevaron a cabo 
exclusivamente 
mediante el uso del 
computador y no de 
manera presencial. 

 
 
 

 

16 Cumplir con los 
lineamientos de la 
resolución 2674 del 2013 
en el desarrollo de talleres 
formativos dentro de los 
ambientes de formación 

En el presente mes 
no se imparte 
formación en 
ambientes 
especializados, por lo 
anterior no se ejecuta 

 
 
 
 

N/A 
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especializados; a su vez, 
mantener una adecuada 
presentación, un léxico 
respetuoso según 
protocolos establecidos, 
dentro del centro de 
formación y con la 
comunidad educativa.  
 

la presente 
obligación especifica. 

17 Reintegrar los materiales 
(libros y/o ayudas 
didácticas, etc.), equipos y 
ambientes de aprendizaje 
dentro de los plazos 
estipulados y presentar la 
paz y salvo 
correspondiente conforme 
los trámites internos de la 
entidad. 

Las actividades 
ejecutadas durante el 
periodo objeto de 
cobro fueron 
realizadas de manera 
sincrónica; por tal 
razón, no se cuenta 
con evidencias del 
uso de las 
instalaciones, dado 
que las actividades se 
llevaron a cabo 
exclusivamente 
mediante el uso del 
computador y no de 
manera presencial. 

 
 
 
 
 

N/A 

18 Participar y apoyar los 
proyectos, actividades y 
programas del área 
cultural, deportiva, 
recreativa, preventiva y de 
bienestar, dirigidas a los 
aprendices y los 
funcionarios, 
propendiendo por el 
desarrollo de las 
capacidades físicas, 
psicoactivas, éticas, 
morales, sociales y los 
valores que requieren los 
aprendices para avanzar 
en su proceso formativo.  

En el presente mes no 
se ejecuta esta 
obligación especifica. 

 
 
 
 
 
 

N/A 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 
informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 
en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 
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describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 
informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 
 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 
cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 
 

ITEM No DE LA ORDEN 
DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 
INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 
FINAL 

1. N/A N/A N/A 

2. N/A N/A N/A 

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 
informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 
la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 
informe de ejecución contractual. 
 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 
realizados y el No. 1076547985 de la planilla, operador (Simple “Pago simple”) y periodo 
(Noviembre de 2025). (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) Evidencias 
en (xx) folios. 
 
 
Cordialmente, 

 
 
Firma 
Ana Carolina Orozco Correa 
Contratista 
C.C No. 1.026.267.776 de Bogotá 
 
Recibí a satisfacción: 
 
 
 
 
Firma 
Alba Lucia Olmos Trujillo 
Supervisor(a) Contrato CO1.PCCNTR.8642387 del año 2025 
Coordinador Académico  
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Soacha, 12 de diciembre de 2025 

 

Señores 

Servicio Nacional de Aprendizaje “SENA” 

Bogotá 

 

Declaración bajo la gravedad de juramento. 
 

Me permito declarar bajo la gravedad de juramento que durante el periodo objeto de 
cobro SI NO_X he suscrito otro u otros contratos con entidade(s) del Estado el (los) 
cual(es) se encuentra(n) en ejecución; la anterior declaración de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 5º de la Directiva Presidencial No. 001 de 2022, a fin de 
identificar potenciales conflictos de interés y hacer la gestión del riesgos para la toma 
de decisiones dentro del principio de la debida diligencia frente a la ejecución de los 
contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión. 

 
 

Nota: En el evento de señalar SI, el análisis efectuado por el supervisor y ordenador 
de pago deberá quedar documentado y publicado en el SECOP II en los documentos 
relacionados en el archivo Gestión Contractual GC_ del periodo objeto de cobro. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
Firma 
Ana Carolina Orozco Correa 
Contratista 
C.C No. 1.026.267.776 de Bogotá 
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ANEXO  OBLIGACIÓN 20 CO1.PCCNTR.8642387 del año 2025 
 
 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

 
1 

Acatar la Constitución 
Política, la Ley, los 
principios de la 
contratación estatal y las 
demás normas 
concordantes y 
complementarias 

Se presento la 
documentación necesaria y 
requerida por la Entidad para 
realizar el proceso de 
contratación, la cual se cargó 
en la plataforma SECOP II. 
 
 

  

 

 
 

 
2 

Responder por el adecuado 
y oportuno cumplimiento de 
las obligaciones contraídas 
del contrato  

Se realiza validación de las 
carpetas de empalme 
entregadas por el instructor 
Luis Alberto ostos para 
verificación de información 
de aprendices a cargo en 
etapa productiva de las 
fichas 2796682, 
2862808,2923204,2955261. 

 

 

 
 
3 

Participar en las reuniones 
que para la ejecución del 
contrato sean convocadas. 

Se Realizó reunión de 
empalme para socialización 
de información de las fichas 
en etapa productiva 
entregadas por el instructor 
saliente Luis Alberto Ostos 
2796682,2862808,2923204,
2955261.  

   

4 Entregar periódicamente y 
al finalizar el contrato o 
cuando el supervisor lo 
solicite, todos   los   
documentos   y archivos 
(físicos y electrónicos) a su 
cargo y que se produzcan 
en ejecución de sus 
obligaciones, debidamente 

Entrega de la cuenta de cobro 
con los debidos soportes 
documentales del mes de 
noviembre de 2025. 
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inventariados conforme a 
las normas y 
procedimientos que 
establezca el Archivo 
General de la Nación y de 
acuerdo con el formato 
GDF-004 Formato Único 
de Inventario Documental. 

5 Entregar a la finalización 
del plazo de ejecución o del 
vínculo contractual o 
cuando el supervisor del 
contrato lo solicite, los 
bienes devolutivos que le 
hayan sido asignados para 
el cumplimiento del objeto 
del contrato. 
 
 

Se gestionará el debido 
proceso para obtener el paz y 
salvo en el momento de la 
finalización del contrato 
suscrito con la institución. 

 
 

N/A 

 
 

 
6 

Utilizar en debida forma 
las claves asignadas para 
el ingreso a los sistemas 
de información y gestión 
del SENA requeridos 
para la ejecución del 
contrato y al finalizar el 
mismo, informar para su 
desactivación, 
garantizando la 
seguridad y reserva de la 
información conocida por 
estos 
u otros medios durante la 
ejecución. 
 

A la fecha de presentación 
de este informe no me han 
sido asignadas claves, 
usuarios y cuentas 
institucionales. 
 
Se remitieron las 
solicitudes pertinentes por 
parte de la coordinación 
Académica a los 
encargados de dicho 
proceso. 

 
 

 

 
 
7 

Colaborar en la elaboración 
de respuestas y suministro 
de información requerida 
por las autoridades y 
organismos de control del 
Estado Colombiano, en 
relación con la ejecución 
del contrato y de los asuntos 
relacionados con el mismo. 
 

En el momento que sean 
requeridas las 
colaboraciones para 
elaboración de 
respuestas y suministros 
de información se 
realizarán las actividades 
y acciones pertinentes. 

 
 
 
 

N/A 
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8 Solicitar autorización 
escrita del SENA para 
utilizar el nombre, emblema 
o sello oficial con fines 
publicitarios o ajenos a los 
establecidos en los 
lineamientos de la Entidad. 
 
 
 

En el momento que se 
requiera los emblemas o sello 
oficial con fines publicitarios, 
se solicitará la respectiva 
autorización. 

 
 
 

N/A 

 
 
9 

Cumplir con las normas de 
bioseguridad y 
reglamentos e 
instrucciones del Sistema 
de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo del 
SENA, según la 
normatividad vigente 

Se realiza inducción en 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo, por medio de la 
plataforma SiContratista. 

 

 

 
 
 
 
 
 
10 

Una vez perfeccionado el 
contrato, entregar el 
examen médico pre- 
ocupacional al Grupo de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la Dirección 
General y/o sus 
homólogos en los Centros 
de Formación y 
Direcciones Regionales 
de acuerdo con el 
profesiograma, el objeto a 
desarrollar y dentro de los 
plazos establecidos 
legalmente. (Decreto 723 
de 2013 art. 18 

Se entregan los 
exámenes 
ocupacionales en el 
mes de noviembre de 
acuerdo con los 
lineamientos recibidos 
por la institución, los 
cuales se encuentran 
formalizados en la 
plataforma SECOP II. 
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11 

Adjuntar el certificado de 
aprobación   de los 
conocimientos básicos del 
Subsistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo, para el primer pago 
de los honorarios 

Se realiza inducción en 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la entidad, al 
iniciar el contrato de 
prestación de servicios. 

 
12 Presentar   ante   el   

supervisor   del contrato 
anexo a la segunda cuenta 
de cobro en el archivo de 
gestión contractual - GC, el 
certificado de aprobación de 
los conocimientos básicos 
del curso “Integridad, 
trasparencia y lucha contra 
la corrupción” de 
conformidad con lo 
establecido en la Ley 2016 
de 2020 Art 1° parágrafo 1°, 
bajo los lineamientos, 
herramientas tecnológicas y 
protocolos dispuestos por el 
Departamento 
Administrativo de la Función 
Pública 
 

Se realiza curso “Integridad, 
trasparencia y lucha contra la 
corrupción” de conformidad 
con lo establecido en la Ley 
2016 de 2020 Art 1° parágrafo 
1°, bajo los lineamientos, 
herramientas tecnológicas y 
protocolos dispuestos por el 
Departamento Administrativo 
de la Función Pública. 

 

 

 

 
 
13 

Mantener actualizados los 
sistemas de información 
sobre los cuales se le haya 
asignado usuario y 
contraseña durante la 
ejecución del contrato y 
entregar al supervisor las 
evidencias del estado en 
que se encuentre, en los 
informes de ejecución 
contractual parcial o final 

Se mantienen actualizados 
los datos de la  plataforma Si 
contratistas la cual es la 
única habilitada al momento 
de cierre del periodo objeto 
de cobro. 
 
 
 

 
 

 

 
 
 

 

Realizar los pagos al SISS 
(salud, pensión y riesgos 
laborales) de acuerdo con la 
normatividad vigente, 

Se realiza pago 
correspondiente a la entidad 
encargada del recaudo. 
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14 aportando los soportes de 
pago los cuales deben ser 
validados para constatar que 
en efecto el pago de la 
planilla haya sido recibido por 
la entidad   correspondiente y 
en caso de incumplimiento 
total o parcial, responder 
por las consecuencias y 
sanciones que disponga la 
ley. 
 

 

 
 
 
 
15 

No subcontratar las 
actividades propias del 
objeto contractual, salvo, 
que dentro del desarrollo de 
la propuesta se haya 
previsto disponer de 
recurso humano, para lo 
cual deberá tener en 
cuenta que no podrá 
vincular menores de edad, 
dando aplicación a la 
Resolución No. 1677 de 
2008 del Ministerio de 
Protección Social y los 
Pactos, Convenios y 
Convenciones 
Internacionales ratificados 
por Colombia, sobre los 
derechos de los niños. 

No se realiza 
subcontratación de las 
actividades propias del 
objeto contractual, las 
mismas son ejecutadas 
única y exclusivamente por 
mi. 

 

 

  
 
16 

En caso de que proceda 
el registro y asignación de 
una firma digital, usarla 
dentro de los límites 
impuestos por el objeto y 
las obligaciones del 
contrato (Electrónico o 
físico) y en todo caso, con 
la debida autorización de 
quien corresponda. 
 

A la fecha de presentación de 
este informe no me han sido 
asignadas claves, usuarios y 
cuentas institucionales. 
 
Se remitieron las solicitudes 
pertinentes por parte de la 
coordinación Académica a los 
encargados de dicho 
proceso. 

 

17 Desplazarse dentro y 
fuera del territorio 
nacional cuando sea 

Se dará cumplimiento de las 
legalizaciones en el momento 
que se requiera. 

 
N/A 
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requerido para el 
cumplimiento de las 
obligaciones 
contractuales y legalizar 
las ordenes de viaje de 
acuerdo con los términos 
y lineamientos del SENA 
una vez culminado el 
desplazamiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
18 

Guardar reserva de la 
información asociada al 
objeto contractual que 
repose en bases de 
datos, sistemas de 
gestión, aplicativos, 
archivos magnéticos, 
respecto de los cuales se 
le haya concedido 
acceso mediante 
códigos, claves o 
contraseñas, 
respondiendo penal, civil 
y administrativamente 
por su adulteración, 
pérdida, consulta, uso o 
acceso no autorizado o 
fraudulento, durante el 
plazo de ejecución del 
contrato y dos (2) años 
más, conforme a las 
disposiciones contenidas 
en la Ley1266 de 2008, la 
Ley 1581 de 2012, la 
Ley1273 de 2009 y las 
demás que las 
complementen, 
sustituyan o modifiquen 
 
 
 

Se conserva la reserva de la 
información de acuerdo con 
las disposiciones contenidas 
en la Ley 1266 de 2008, la 
Ley 1581 de 2012, la Ley 
1273 de 2009, conforme a 
los reglamentos 
establecidos y al uso del 
correo institucional definido, 
garantizando el manejo 
adecuado y confidencial de 
los datos según las 
disposiciones vigentes. 
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19 

En cumplimiento de lo 
dispuesto en el parágrafo 
1° del artículo 23 de la 
Ley1150 de 2007, del 
artículo 6 de la Ley 1562 
de 2012 y del Decreto 
1273 de 2018 el 
contratista deberá 
acreditar que se 
encuentra al día en el 
pago mensual de los 
aportes del Sistema de 
Seguridad Social Integral, 
estos pagos podrán 
acreditarse mes vencido y 
únicamente por el sistema 
pila o de planilla asistida o 
el que determine el 
Ministerio del Trabajo. con 
excepción de la última 
cuenta que se presente 
con ocasión de la 
ejecución del contrato. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Se realiza pago 
correspondiente a la entidad 
encargada del recaudo 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
20 

El contratista deberá 
cumplir con los  
protocolos de 
bioseguridad de acuerdo 
con los lineamientos y 
medidas tomadas por el 
Gobierno Nacional, por 
las autoridades 
departamentales, 
municipales, distritales e 
institucionales que se 
encuentren vigentes. 

Se cumple con la 
capacitación de acuerdo 
con los lineamientos 
brindados por la institución 
Servicio Nacional de 
Aprendizaje “SENA” 

 
21 El contratista deberá 

ejecutar su contrato 
conforme al Sistema 
Integrado de Gestión y 
Autocontrol – SIGA del 
SENA, el cual se encuentra 
documentado en la 
plataforma CompromISO. 

 

No es posible el ingreso a la 
plataforma al no tener 
asignado correo institucional 
para ello. 

 
 

N/A 
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22 En cumplimiento con lo 
establecido en el Sistema 
Integrado de Gestión y 
Autocontrol – SIGA, el 
contratista debe contribuir a 
la eficacia del SIGA, el 
cumplimiento de las 
políticas, los objetivos y 
requisitos de este y los 
aspectos e impactos 
ambientales que generan 
sus actividades 
contractuales; así mismo 
debe participar en 
actividades de 
implementación y fomento 
de un servicio de calidad y 
de buenas prácticas 
ambientales y de eficiencia 
energética. 

Por el corto tiempo de 
ejecución al cierre del periodo 
objeto de cobro aún no se han 
implementado acciones para 
dar cumplimiento al SIGA. 

N/A 

 
23 

El contratista no ejercerá 
ninguna forma de violencia 
contra las mujeres y 
basada en género, actos 
de racismo o 
discriminación, lo cual 
incluye el cabal 
cumplimiento sobre el 
Protocolo para la 
prevención, atención y 
medidas de protección de 
todas las formas de 
violencia contra las 
mujeres y basadas en 
género y/o discriminación 
por razón de raza, etnia, 
religión, nacionalidad, 
ideología política o 
filosófica, sexo u 
orientación sexual o 
discapacidad y demás 
razones de discriminación 
en el ámbito del sector 
público. 

Se seguirán los 
lineamientos 
institucionales, así mismo 
dando cumplimiento a las 
obligaciones contraídas por 
la contratista. 

 
 
 
 

N/A 
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24 

Ingresar información 
veraz, oportuna y confiable 
en los aplicativos o 
sistemas de información 
de la entidad. 

A la fecha de presentación 
de este informe la única 
plataforma activa es si 
contratista,  no me han sido 
asignadas claves, usuarios y 
cuentas institucionales 
adicionales. 
 
Así mismo no se ha 
requerido el ingreso de dicha 
información. 

 
 
 

 

25 Actuar con lealtad y buena 
fe en el desarrollo del 
contrato, evitando 
dilaciones y rechazando 
peticiones o amenazas de 
quienes actúen fuera de la 
ley, e informando 
inmediatamente al 
supervisor del contrato y al 
SENA sobre cualquier 
intento de coacción. 

Se informará de manera 
inmediata cualquier 
petición o amenaza de 
quien actúen fuera de la 
ley, en el momento en que 
se llegará a presentar. 

 
 
 

N/A 

26 Mantener informada al 
SENA sobre cualquier 
modificación en la 
dirección de domicilio 
físico y electrónico para 
comunicación y 
notificaciones. 

Se informará de manera 
inmediata cualquier 
modificación en la dirección 
de domicilio físico y 
electrónico para 
comunicación y 
notificaciones, en el 
momento en que se llegará a 
presentar. 

 
 
 

N/A 

27 Informar de manera 
inmediata al supervisor del 
contrato sobre cualquier 
inhabilidad, 
incompatibilidad o conflicto 
de interés que se presente 
durante la ejecución del 
contrato. 

Se informará de manera 
inmediata cualquier 
inhabilidad, incompatibilidad 
o conflicto de interés que se 
presente durante la ejecución 
del contrato, en el momento 
en que se llegará a presentar. 

 
 
 

N/A 

28 Apoyar la preparación de 
respuestas a los derechos 
de petición relacionados 
con el objeto y las 
actividades del contrato, 
asegurando que se 

Se apoyará en la 
preparación de respuestas a 
los derechos de petición 
relacionados con el objeto y 
las actividades del contrato, 
cuando sea requerido. 

 
 
 

N/A 
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tramiten dentro de los 
términos establecidos por 
la ley. 

 

29 Informar al área Financiera 
del SENA sobre cualquier 
cambio en el régimen 
tributario, conforme a lo 
establecido en el Estatuto 
Tributario Nacional y la 
normativa vigente. 

Se informará de manera 
inmediata cualquier cambio 
en el régimen tributario, 
conforme a lo establecido en 
el Estatuto Tributario 
Nacional y la normativa 
vigente, en el momento en 
que se llegará a presentar. 

 
 
 

N/A 

30 Asumir directamente los 
nuevos tributos que se 
pudieran presentar, en los 
casos que aplique. 
 

Se asumirá los tributos que 
se pudieran presentar en los 
casos que aplique. 

 
 

N/A 

31 Cumplir con lo establecido 
en el Código de Integridad 
del SENA. 

Se cumplen con los valores 
de integridad establecidos 
en el Código de Integridad 
del SENA: Respeto, 
honestidad, compromiso, 
diligencia, justicia, 
solidaridad y lealtad. 

 
 

N/A 

32 Las demás que sean 
necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto 
contractual. 
 
 
 

No se han requerido 
obligaciones adicionales a 
cierre del periodo objeto de 
cobro. 

N/A 
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INFORME Y EVIDENCIAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. Planear y ejecutar las actividades de formación profesional integral que le sean 
asignadas según la programación de las fichas en la modalidad en la que se oriente 
el programa, teniendo en cuenta el acompañamiento a la formación y sedes adscritas 
que maneje el centro, en la red de conocimiento y área temática que corresponda, de 
acuerdo con las necesidades del servicio. 

Se realiza reunión de empalme de Etapa Productiva con el instructor saliente Luis 
Alberto Ostos, para realizar revisión frente al proceso de seguimiento que a 28 de 
noviembre se tuvo con las fichas 2796682,2862808,2923204,2955261.  

así como también la revisión y reconocimiento de formatos Sena para la etapa 
productiva. 
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2. Atender, orientar, apoyar y asesorar el desarrollo de proyectos formativos y/o 
productivos de aprendices en el área específica del respectivo programa de formación, 
en las competencias programadas y los resultados de aprendizaje asignados. 
 
 
Para el periodo objeto de cobro por la fecha de inicio se realizó reunión de empalme y 
revisión de formatos y carpetas mediante drive de lo ejecutado a la fecha, para poder 
dar inicio a las programaciones respectivas en el próximo mes de diciembre de 2025. 

 

 
 

3. Apoyar la divulgación de la oferta de Formación para el trabajo y metas del Centro 
de Formación, con los gremios, empresas, organizaciones, comunidades, entre otras 
entidades con el fin de fortalecer el cumplimiento de las metas de formación asignadas 
al Centro de Formación para la presente vigencia 
 
En el presente mes no se ejecuta esta obligación especifica. 
 
4. Apoyar el proceso de estructuración y supervisión de los procesos contractuales de 
bienes y servicios cuando sea requerido por el supervisor del contrato y/o Ordenador 
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del Gasto. 
 
En el presente mes no se ejecuta esta obligación especifica. 
 

 
5. Apoyar la gestión contractual del Centro de Formación requerida en aspectos 
técnicos y de experticia según las necesidades para la adquisición de bienes y servicios 
requeridos para la formación de conformidad con la Ley 1474 de 2011; a su vez, 
participar en las labores de montaje y puesta en marcha de equipos y maquinaria 
necesarios para la Formación Profesional Integral, en los casos en los que se requiera. 
 
 
En el presente mes no se ejecuta esta obligación especifica. 
 
 
6. Reportar en el sistema SOFÍA PLUS en un plazo no máximo de 3 días al corte 
trimestral, todas las actividades de acuerdo con los procesos que son su 
responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia en el 
proceso formativo, tales como: a) Registro de los juicios evaluativos. b) Creación de 
rutas y asociación de aprendices. c) Registro de juicios evaluativos del reconocimiento 
de aprendizajes previos. d) Comunicar al coordinador académico oportunamente las 
anomalías, inconsistencias, novedades de aprendizaje y hallazgos en el registro de la 
información. Adicionalmente entregar el acta de cierre de trimestre correspondiente 
como líder o integrante de los equipos ejecutores. 
 
 
En el presente mes no se ejecuta esta obligación especifica. 
 
 
7. Entregar los documentos correspondientes para garantizar el pago de honorarios 
dentro de los tiempos establecidos incluyendo los necesarios para inicio, ejecución y 
finalización de este, según los parámetros determinados por el manual de contratación, 
supervisión y los demás de la plataforma Compromiso SENA. 
 

Se realiza la entrega de los documentos para el pago de los honorarios 
correspondientes al mes de noviembre de 2025. 
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8. Integrar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o 
conjunto de programas por redes tecnológicas, para garantizar la integridad en la 
formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño 
de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas, para la selección de 
aprendices entre otras. 
 

Se participará en los equipos en el momento que sea asignado. 
 
 
9. Participar según asignación en las actividades de diseño y desarrollo curricular 
entregando los productos solicitados oportunamente según cronogramas y cumpliendo 
con los parámetros establecidos por la entidad. 
 
Se participará según asignación en las actividades de diseño y desarrollo curricular 
entregando los productos solicitados oportunamente según cronogramas y cumpliendo 
con los parámetros establecidos por la entidad. 
 
 
10. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices 
de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos. 
 
Se participará en la programación de inducción en el momento que sea requerido. 
 
 
11. Participar en actividades, sesiones, conferencias, videoconferencias, transferencias 
de conocimiento convocadas por la supervisión relacionados con la ejecución del objeto 
contractual. 
 
En el presente mes no se ejecuta esta obligación especifica. 
 
 
12. Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de 
información y gestión del SENA, que requiera para la ejecución del contrato y al finalizar 
el mismo, informar para su desactivación, garantizando la seguridad y reserva de la 
información conocida por estos u otros medios durante la ejecución del contrato. 
 
A la fecha de presentación de este informe no me han sido asignadas claves, usuarios 
y cuentas institucionales. 
 
Se remitieron las solicitudes pertinentes por parte de la coordinación Académica a los 
encargados de dicho proceso. 
 



27 

GTH-F-062 V10 

 

 

 
 
 
13. Presentar informes mensuales de la ejecución del contrato o sobre las acciones 
encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje, así como los 
documentos soporte para el pago de honorarios, dentro de los tiempos establecidos por 
la supervisión del contrato. 
 
Se realiza la entrega de los documentos para el pago de los honorarios 
correspondientes al mes de noviembre de 2025. 
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14. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de 
convivencia del Centro de Formación, garantizando el debido proceso y la participación 
en los comités de seguimiento y evaluación. 
 
En el presente mes no se ejecuta esta obligación especifica. 
 

 
15. Responder por la integridad, buen uso de materiales, aseo, orden uso racional y 
adecuadamente de equipos, ambientes de formación, materiales de formación, 
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herramientas, infraestructura y demás elementos de la institución puestos bajo su 
cuidado reportando a tiempo y dentro de los parámetros establecidos las novedades 
presentadas. 
 
Las actividades desarrolladas en el periodo objeto de cobro se realizaron de manera 
sincrónica; por tal razón, no se cuenta con evidencias del uso de las instalaciones, dado 
que las actividades se llevaron a cabo exclusivamente mediante el uso del computador 
y no de manera presencial. 
 

 
 
16. Cumplir con los lineamientos de la resolución 2674 del 2013 en el desarrollo de 
talleres formativos dentro de los ambientes de formación especializados; a su vez, 
mantener una adecuada presentación, un léxico respetuoso según protocolos 
establecidos, dentro del centro de formación y con la comunidad educativa. 
 
En el presente mes no se imparte formación en ambientes especializados, por lo 
anterior no se ejecuta la presente obligación especifica. 
 
 
17. Reintegrar los materiales (libros y/o ayudas didácticas, etc.), equipos y ambientes 
de aprendizaje dentro de los plazos estipulados y presentar la paz y salvo 
correspondiente conforme los trámites internos de la entidad. 
 
Las actividades desarrolladas en el periodo objeto de cobro se realizaron de manera 
sincrónica; por tal razón, no se cuenta con evidencias del uso de las instalaciones, dado 
que las actividades se llevaron a cabo exclusivamente mediante el uso del computador 
y no de manera presencial. 
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18. Participar y apoyar los proyectos, actividades y programas del área cultural, 
deportiva, recreativa, preventiva y de bienestar, dirigidas a los aprendices y los 
funcionarios, propendiendo por el desarrollo de las capacidades físicas, psicoactivas, 
éticas, morales, sociales y los valores que requieren los aprendices para avanzar en su 
proceso formativo. 
 
En el presente mes no se ejecuta esta obligación especifica. 

 
 

ANEXO OBLIGACIÓN 20 CO1.PCCNTR.8642387 del año 2025 
 
 
1. Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación estatal y las 
demás normas concordantes y complementarias 
 
Se presentó la documentación necesaria y requerida por la Entidad para realizar el 
proceso de contratación, la cual se cargó en la plataforma SECOP II. 
 
 

 
2. Responder por el adecuado y oportuno cumplimiento de las obligaciones contraídas 
del contrato.  
 
 
Se realiza sesión de socialización y empalme con e instructor saliente Luis Alberto 
Ostos, con el fin de recibir la información y documentación perteneciente a la ejecución 
de a etapar aproductiva de las fichas 2796682, 2862808, 2923204, 2955261 Tecnología 
en Gestión de la Propiedad horizontal. 
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3.Participar en las reuniones que para la ejecución del contrato sean convocadas. 
 
Se realiza sesión de socialización y empalme con e instructor saliente Luis Alberto 
Ostos, con el fin de recibir la información y documentación perteneciente a la ejecución 
de a etapar aproductiva de las fichas 2796682, 2862808, 2923204, 2955261 Tecnología 
en Gestión de la Propiedad horizontal. 
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4. Entregar periódicamente y al finalizar el contrato o cuando el supervisor lo solicite, 
todos los documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzcan 
en ejecución de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a las normas y 
procedimientos que establezca el Archivo General de la Nación y de acuerdo con el 
formato GDF-004 Formato Único de Inventario Documental. 
 
Entrega de la cuenta de cobro con los debidos soportes documentales. 

 
 
5. Entregar a la finalización del plazo de ejecución o del vínculo contractual o cuando 
el supervisor del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le hayan sido asignados 
para el cumplimiento del objeto del contrato. 
 
Se gestionará el debido proceso para obtener el paz y salvo en el momento de la 
finalización del contrato suscrito con la institución. 
 
6. Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de 
información y gestión del SENA requeridos para la ejecución del contrato y al finalizar 
el mismo, informar para su desactivación, garantizando la seguridad y reserva de la 
información conocida por estos u otros medios durante la ejecución. 
 
A la fecha de presentación de este informe no me han sido asignadas claves, usuarios 
y cuentas institucionales. 
 
Se remitieron las solicitudes pertinentes por parte de la coordinación Académica a los 



33 

GTH-F-062 V10 

 

 

encargados de dicho proceso. 
 

 
 
. 
 
 
7. Colaborar en la elaboración de respuestas y suministro de información requerida por 
las autoridades y organismos de control del Estado Colombiano, en relación con la 
ejecución del contrato y de los asuntos relacionados con el mismo. 
 
A fecha de cierre del periodo objeto de cobro no se ha requerido dicha colaboración. 
 
8. Solicitar autorización escrita del SENA para utilizar el nombre, emblema o sello oficial 
con fines publicitarios o ajenos a los establecidos en los lineamientos de la Entidad. 
 
En el momento que se requiera los emblemas o sello oficial con fines publicitarios, se 
solicitará la respectiva autorización. 

 
9. Cumplir con las normas de bioseguridad y reglamentos e instrucciones del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo del SENA, según la normatividad 
vigente. 

 
Se realiza inducción en Seguridad y Salud en el Trabajo, por medio de la plataforma 
SiContratista. 
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10. Una vez perfeccionado el contrato, entregar el examen médico preocupacional al 
Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General y/o sus homólogos 
en los Centros de Formación y Direcciones Regionales de acuerdo con el 
profesiograma, el objeto a desarrollar y dentro de los plazos establecidos legalmente. 
(Decreto 723 de 2013 art. 18); 
 
Se entrega los exámenes ocupacionales en el mes de febrero de acuerdo con los 
lineamientos recibidos por la institución, los cuales se encuentran formalizados en la 
plataforma SECOP II. 
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11. Adjuntar el certificado de aprobación de los conocimientos básicos del Subsistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para el primer pago de los honorarios. 
 
Se realiza inducción en Seguridad y Salud en el Trabajo de la entidad, al iniciar el 
contrato de prestación de servicios. 
 

 
 
12. Presentar ante el supervisor del contrato anexo a la segunda cuenta de cobro en el 
archivo de gestión contractual - GC, el certificado de aprobación de los conocimientos 
básicos del curso “Integridad, trasparencia y lucha contra la corrupción” de conformidad 
con lo establecido en la Ley 2016 de 2020 Art 1° parágrafo 1°, bajo los lineamientos, 
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herramientas tecnológicas y protocolos dispuestos por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública. 
 
Se realiza curso “Integridad, trasparencia y lucha contra la corrupción” de conformidad 
con lo establecido en la Ley 2016 de 2020 Art 1° parágrafo 1°, bajo los lineamientos, 
herramientas tecnológicas y protocolos dispuestos por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública. 
 
 
 

 
 

 
13.   Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales se le haya 
asignado usuario y contraseña durante la ejecución del contrato y entregar al supervisor 
las evidencias del estado en que se encuentre, en los informes de ejecución contractual 
parcial o final. 

 
Se mantienen actualizados los datos de la  plataforma Si contratistas la cual es la única 
habilitada al momento de cierre del periodo objeto de cobro.  
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14. Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales) de acuerdo con la 
normatividad vigente, aportando los soportes de pago los cuales deben ser validados 
para constatar que en efecto el pago de la planilla haya sido recibido por la entidad 
correspondiente y en caso de incumplimiento total o parcial, responder por las 
consecuencias y sanciones que disponga la ley. 
 
Se realiza pago correspondiente a la entidad encargada del recaudo. 
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15. No subcontratar las actividades propias del objeto contractual, salvo, que dentro del 
desarrollo de la propuesta se haya previsto disponer de recurso humano, para lo cual 
deberá tener en cuenta que no podrá vincular menores de edad, dando aplicación a la 
Resolución No. 1677 de 2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, 
Convenios y Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los 
derechos de los niños. 
 
No se realiza subcontratación de las actividades propias del objeto contractual, las 
mismas son ejecutadas por mi persona. 
 

 
 
 
16. En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro 
de los límites impuestos por el objeto y las obligaciones del contrato (Electrónico o 
físico) y en todo caso con la debida autorización de quien corresponda. 
 
A la fecha de cierre del periodo objeto de cobro no se me ha sido asignada firma digital 
ni correo institucional. 
 
 
17. Desplazarse dentro y fuera del territorio nacional cuando sea requerido para el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y legalizar las ordenes de viaje de 
acuerdo con los términos y lineamientos del SENA una vez culminado el 
desplazamiento  
 
Se dará cumplimiento de las legalizaciones en el momento que se requiera. 
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18. Guardar reserva de la información asociada al objeto contractual que repose en 
bases de datos, sistemas de gestión, aplicativos, archivos magnéticos, respecto de los 
cuales se le haya concedido acceso mediante códigos, claves o contraseñas, 
respondiendo penal, civil y administrativamente por su adulteración, pérdida, consulta, 
uso o acceso no autorizado o fraudulento, durante el plazo de ejecución del contrato y 
dos (2) años más, conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1266 de 2008, la 
Ley 1581 de 2012, la Ley 1273 de 2009 y las demás que las complementen, sustituyan 
o modifiquen. 
 
Se conserva la reserva de la información de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en la Ley 1266 de 2008, la Ley 1581 de 2012, la Ley 1273 de 2009, conforme a los 
reglamentos establecidos y al uso del correo institucional definido, garantizando el 
manejo adecuado y confidencial de los datos según las disposiciones vigentes. 
 

 
 
 
19. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007, del artículo 6 de la Ley 1562 de 2012 y del Decreto 1273 de 2018 el contratista 
deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los aportes del Sistema 
de Seguridad Social Integral, estos pagos podrán acreditarse mes vencido y 
únicamente por el sistema pila o de planilla asistida o el que determine el Ministerio del 
Trabajo, con excepción de la última cuenta que se presente con ocasión de la ejecución 
del contrato; 

 
Se realiza pago correspondiente a la entidad encargada del recaudo. 
 



40 

GTH-F-062 V10 

 

 

 
 
20. El contratista deberá cumplir con los protocolos de bioseguridad de acuerdo con los 
lineamientos y medidas tomadas por el Gobierno Nacional, por las autoridades 
departamentales, municipales, distritales e institucionales que se encuentren vigentes; 
 

Se cumple con la capacitación de acuerdo con los lineamientos brindados por la 
institución Servicio Nacional de Aprendizaje “SENA”. 
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21. El contratista deberá ejecutar su contrato conforme al Sistema Integrado de Gestión 
y Autocontrol – SIGA del SENA, el cual se encuentra documentado en la plataforma 
CompromISO. 
 
No es posible el ingreso a la plataforma al no tener asignado correo institucional para 
ello. 
 
22. En cumplimiento con lo establecido en el Sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol – SIGA, el contratista debe contribuir a la eficacia del SIGA, el cumplimiento 
de las políticas, los objetivos y requisitos de este y los aspectos e impactos ambientales 
que generan sus actividades contractuales; así mismo debe participar en actividades 
de implementación y fomento de un servicio de calidad y de buenas prácticas 
ambientales y de eficiencia energética. 
 
Por el corto tiempo de ejecución al cierre del periodo objeto de cobro aún no se han 
implementado acciones para dar cumplimiento al SIGA. 

 
 
23. El contratista no ejercerá ninguna forma de violencia contra las mujeres y basada 
en género, actos de racismo o discriminación, lo cual incluye el cabal cumplimiento 
sobre el Protocolo para la prevención, atención y medidas de protección de todas las 
formas de violencia contra las mujeres y basadas en género y/o discriminación por 
razón de raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo u 
orientación sexual o discapacidad y demás razones de discriminación en el ámbito del 
sector público. 
 
Se seguirán los lineamientos institucionales, así mismo dando cumplimiento a las 
obligaciones contraídas por la contratista. 

 
 
24. Ingresar información veraz, oportuna y confiable en los aplicativos o sistemas de 
información de la Entidad. 
 
A la fecha de presentación de este informe la única plataforma activa es si contratista,  
no me han sido asignadas claves, usuarios y cuentas institucionales adicionales. 
 
Así mismo no se ha requerido el ingreso de dicha información. 
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25. Actuar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato, evitando dilaciones y 
rechazando peticiones o amenazas de quienes actúen fuera de la ley, e informando 
inmediatamente al supervisor del contrato y al SENA sobre cualquier intento de 
coacción. 
 
Se informará de manera inmediata cualquier petición o amenaza de quien actúen fuera 
de la ley, en el momento en que se llegará a presentar. 
 
26. Mantener informada al SENA sobre cualquier modificación en la dirección de 
domicilio físico y electrónico para comunicación y notificaciones. 
 
Se informará de manera inmediata cualquier modificación en la dirección de domicilio 
físico y electrónico para comunicación y notificaciones, en el momento en que se llegará 
a presentar. 
 
27. Informar de manera inmediata al supervisor del contrato sobre cualquier inhabilidad, 
incompatibilidad o conflicto de interés que se presente durante la ejecución del contrato. 
 
Se informará de manera inmediata cualquier inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de 
interés que se presente durante la ejecución del contrato, en el momento en que se 
llegará a presentar. 
 
 
28. Apoyar la preparación de respuestas a los derechos de petición relacionados con 
el objeto y las actividades del contrato, asegurando que se tramiten dentro de los 
términos establecidos por la ley. 



43 

GTH-F-062 V10 

 

 

 
Se apoyará en la preparación de respuestas a los derechos de petición relacionados 
con el objeto y las actividades del contrato, cuando sea requerido. 
 
29. Informar al área Financiera del SENA sobre cualquier cambio en el régimen 
tributario, conforme a lo establecido en el Estatuto Tributario Nacional y la normativa 
vigente. 
 
Se informará de manera inmediata cualquier cambio en el régimen tributario, conforme 
a lo establecido en el Estatuto Tributario Nacional y la normativa vigente, en el momento 
en que se llegará a presentar. 
 
30. Asumir directamente los nuevos tributos que se pudieran presentar, en los casos 
que aplique. 
 
Se asumirá los tributos que se pudieran presentar en los casos que aplique. 
 
31. Cumplir con lo establecido en el Código de Integridad del SENA 
 
Se cumplen con los valores de integridad establecidos en el Código de Integridad del 
SENA: Respeto, honestidad, compromiso, diligencia, justicia, solidaridad y lealtad. 
Cumpliendo con las obligaciones asignadas. 
 
32. Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
No se han requerido obligaciones adicionales a cierre del periodo objeto de cobro. 

 
 

REGISTRO DE INASISTENCIAS 
 
Durante el presente mes, no se realizó el registro de inasistencias correspondientes a 
la Etapa Productiva, debido a que dicho proceso fue ejecutado por el instructor saliente 
Luis Alberto Ostos según corresponda a cada aprendiz a cargo en la etapa productiva. 

 
 

REGISTRO DE JUICIOS EVALUATIVOS 
  
Durante el presente mes, no se realizó el registro de juicios evaluativos 
correspondientes a la Etapa Productiva, debido a que los aprendices aún no han 
culminado su proceso de formación. Adicionalmente, algunos de ellos no han remitido 
la totalidad de la documentación que se encuentra bajo su responsabilidad, requisito 
indispensable para generar el respectivo juicio evaluativo, los juicios emitidos en el mes 
que cuplieron fueron evaluados por el instructor saliente Luis Alberto Ostos con corte 
al mes de noviembre de 2025. 
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PLANILLAS DE ASISTENCIA 
 

Se informa que en la presente cuenta de cobro no se adjuntan planillas de asistencia, 
dado que el proceso de seguimiento y las actividades ejecutadas durante el mes fueron 
desarrollados de manera sincrónica, razón por la cual no se generaron registros 
presenciales durante el periodo indicado.

 

 

 

 

 



TIEMPO ACT. APOYO A LA FORMACION

INSTRUCTOR: ANA CAROLINA OROZCO CORREA

CENTRO DE
FORMACIÓN:

CENTRO DE TECNOLOGIAS PARA LA CONSTRUCCION Y LA
MADERA

26/11/2025 00:00:00FECHA INICIAL:

FECHA FINAL: 30/11/2025 23:59:59

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

2955261 - GESTIÓN DE LA PROPIEDAD HORIZONTALFICHA
DE APRENDIZAJE:

COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y
AUDITIVA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

CONTABILIZAR OPERACIONES DE ACUERDO CON LAS
NORMAS VIGENTES Y LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

CONTRATAR PRODUCTOS Y SERVICIOS PARA LA
PROPIEDAD HORIZONTAL DE ACUERDO CON NORMAS Y
LEGISLACIÓN VIGENTES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DESARROLLAR PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO DE
ACUERDO CON NORMAS Y LEGISLACIÓN VIGENTE.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DIRIGIR EL TALENTO HUMANO SEGÚN NECESIDADES DE LA
ORGANIZACIÓN.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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DISTRIBUIR LOS MATERIALES, EQUIPOS Y ELEMENTOS,
TENIENDO EN CUENTA LAS POLÍTICAS DE LA
ORGANIZACIÓN

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la
constitución política y los convenios internacionales.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

FACILITAR EL SERVICIO A LOS CLIENTES INTERNOS Y
EXTERNOS DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS DE LA
ORGANIZACIÓN.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

INVENTARIAR LOS MATERIALES, EQUIPOS Y ELEMENTOS,
TENIENDO EN CUENTA LAS POLÍTICAS DE LA
ORGANIZACIÓN.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

ORGANIZAR EVENTOS QUE PROMUEVAN LAS RELACIONES
EMPRESARIALES, TENIENDO EN CUENTA EL OBJETO
SOCIAL DE LA EMPRESA.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

ORGANIZAR LA DOCUMENTACIÓN TENIENDO EN CUENTA
LAS NORMAS LEGALES Y DE LA ORGANIZACIÓN

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

PROCESAR LA INFORMACIÓN DE ACUERDO CON LAS
NECESIDADES DE LA ORGANIZACIÓN

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

PRODUCIR LOS DOCUMENTOS QUE SE ORIGINEN DE LAS
FUNCIONES ADMINISTRATIVAS, SIGUIENDO LA NORMA
TÉCNICA Y LA LEGISLACIÓN VIGENTE.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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PROMOVER LA INTERACCIÓN IDÓNEA CONSIGO MISMO,
CON LOS DEMÁS Y CON LA NATURALEZA EN LOS
CONTEXTOS LABORAL Y SOCIAL

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
APLICAR EN LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS REALES DEL SECTOR PRODUCTIVO, LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y
DESTREZAS PERTINENTES A LAS COMPETENCIAS DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN ASUMIENDO ESTRATEGIAS Y METODOLOGÍAS
DE AUTOGESTIÓN

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 14,00

2923204 - GESTIÓN DE LA PROPIEDAD HORIZONTALFICHA
DE APRENDIZAJE:

COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y
AUDITIVA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

CONTABILIZAR OPERACIONES DE ACUERDO CON LAS
NORMAS VIGENTES Y LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

CONTRATAR PRODUCTOS Y SERVICIOS PARA LA
PROPIEDAD HORIZONTAL DE ACUERDO CON NORMAS Y
LEGISLACIÓN VIGENTES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DESARROLLAR PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO DE
ACUERDO CON NORMAS Y LEGISLACIÓN VIGENTE.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Page 3 of 513/12/25 8:13



DIRIGIR EL TALENTO HUMANO SEGÚN NECESIDADES DE LA
ORGANIZACIÓN.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DISTRIBUIR LOS MATERIALES, EQUIPOS Y ELEMENTOS,
TENIENDO EN CUENTA LAS POLÍTICAS DE LA
ORGANIZACIÓN

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la
constitución política y los convenios internacionales.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

FACILITAR EL SERVICIO A LOS CLIENTES INTERNOS Y
EXTERNOS DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS DE LA
ORGANIZACIÓN.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

INVENTARIAR LOS MATERIALES, EQUIPOS Y ELEMENTOS,
TENIENDO EN CUENTA LAS POLÍTICAS DE LA
ORGANIZACIÓN.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

ORGANIZAR EVENTOS QUE PROMUEVAN LAS RELACIONES
EMPRESARIALES, TENIENDO EN CUENTA EL OBJETO
SOCIAL DE LA EMPRESA.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

ORGANIZAR LA DOCUMENTACIÓN TENIENDO EN CUENTA
LAS NORMAS LEGALES Y DE LA ORGANIZACIÓN

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

PROCESAR LA INFORMACIÓN DE ACUERDO CON LAS
NECESIDADES DE LA ORGANIZACIÓN

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

PRODUCIR LOS DOCUMENTOS QUE SE ORIGINEN DE LAS
FUNCIONES ADMINISTRATIVAS, SIGUIENDO LA NORMA
TÉCNICA Y LA LEGISLACIÓN VIGENTE.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

PROMOVER LA INTERACCIÓN IDÓNEA CONSIGO MISMO,
CON LOS DEMÁS Y CON LA NATURALEZA EN LOS
CONTEXTOS LABORAL Y SOCIAL

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
APLICAR EN LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS REALES DEL SECTOR PRODUCTIVO, LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y
DESTREZAS PERTINENTES A LAS COMPETENCIAS DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN ASUMIENDO ESTRATEGIAS Y METODOLOGÍAS
DE AUTOGESTIÓN

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 5,00

EVENTOS DE DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA - EDT´s

EVENTO HORASFICHA FECHA INICIO FECHA FINAL

TOTAL TIEMPO EDT´s: 0,00

ACTIVIDADES ADICIONALES

ACTIVIDAD HORASFECHA INICIAL FECHA FINAL

0,00TOTAL ACTIVIDADES ADICIONALES:

INSTRUCTOR: ANA CAROLINA OROZCO CORREA

CENTRO DE
FORMACIÓN:

CENTRO DE TECNOLOGIAS PARA LA CONSTRUCCION Y LA
MADERA

TOTAL HORAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 19,00
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